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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01670/INFOEM/IP/RR/2020, por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de febrero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00114/ISEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito del Instituto de Salud del Estado de México, la siguiente información: 1.- ¿Cómo esta integrado el Consejo Insterno del Instituto de Salud del Estado de México? 2.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Consejo Interno. 3.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes del Consejo Interno.4.- ¿Como se integra el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto de Salud del Estado de México? 5.- Solicito se me informen cuales son las funciones de los integrantes del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 6.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 7.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para particiar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios . 8.- ¿Como se encuentra integrado el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México? 9.- ¿Cuáles son las funciones del Comité y de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública? 10.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. 11.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para particiar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. 12.- Solicito me proporcion el link, pagina o dirección electrónica donde pueden ser consultadas las actas de sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México; del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto de Salud del Estado de México; así como las correspondientes al Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cuatro de marzo de dos mil veinte adjuntando para tales efectos dos archivos electrónicos los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01670/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta brindada a la solicitud de información 00114/ISEM/IP/2020."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El Instituto de Salud del Estado de México a través de la ciudadana Guadalupe Anaya Vázquez, Directora de Administración, proporciona información distinta y que no corresponde en lo absoluto a lo solicitado con total precisión; me refiero a las preguntas números 3, 7 y 11 en las que solicito textualmente lo siguiente: 3.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes del Consejo Interno 7.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios 11.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. No obstante a pesar de ser muy clara la información solicitada la responsable contesta lo siguiente: 3.- La representación de los integrantes titulares del Consejo Interno de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México. 7.- La representación de los integrantes titulares del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 11.- La representación de los integrantes titulares del Comité Interno de Obra Pública de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. La anterior situación resulta ilógica y fuera de todo contexto, pues mientras yo solicito versiones públicas de los nombramientos de los titulares y suplentes que participan en los diversos órganos colegiados, ellos responden que la representación de los mismos es conferida con apego a diversa normatividad. En tal virtud, me inconformo en esta vía a efecto de que se obligue a la autoridad a exhibir los nombramientos solicitados y no me refiero a sus nombramientos como servidores públicos, si no a los nombramientos específicos que en términos de las disposiciones que ellos mismos invocan deben tener los titulares y suplentes para participar en el consejo y en los comités.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de agosto de los corrientes presentó su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintiuno de septiembre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“Solicito del Instituto de Salud del Estado de México, la siguiente información: 1.- ¿Cómo esta integrado el Consejo Insterno del Instituto de Salud del Estado de México? 2.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Consejo Interno. 3.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes del Consejo Interno.4.- ¿Como se integra el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto de Salud del Estado de México? 5.- Solicito se me informen cuales son las funciones de los integrantes del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 6.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios. 7.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para particiar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios . 8.- ¿Como se encuentra integrado el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México? 9.- ¿Cuáles son las funciones del Comité y de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública? 10.- Solicito el calendario de sesiones 2020 del Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. 11.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para particiar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. 12.- Solicito me proporcion el link, pagina o dirección electrónica donde pueden ser consultadas las actas de sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México; del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto de Salud del Estado de México; así como las correspondientes al Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México.”
A lo que el Sujeto Obligado remitió mediante dos archivos electrónicos lo siguiente:
SAIMEX-114.pdf: oficio signado por la Directora de Administración, en el cual se da respuesta a cada uno de los requerimientos del particular.
SAIMEX 00114 IP.docx: Documento en Word, que describe la solicitud de información y señala que adjunto se encontrará la respuesta proporcionada, por la Lic. Guadalupe Anaya Vázquez, de acuerdo con las funciones descritas en el Manual General de Organización del ISEM.
Por su parte, el hoy recurrente se inconformo de dicha respuesta aludiendo que “El Instituto de Salud del Estado de México a través de la ciudadana Guadalupe Anaya Vázquez, Directora de Administración, proporciona información distinta y que no corresponde en lo absoluto a lo solicitado con total precisión; me refiero a las preguntas números 3, 7 y 11 en las que solicito textualmente lo siguiente: 3.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes del Consejo Interno 7.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios 11.- Solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. No obstante a pesar de ser muy clara la información solicitada la responsable contesta lo siguiente: 3.- La representación de los integrantes titulares del Consejo Interno de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México. 7.- La representación de los integrantes titulares del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 11.- La representación de los integrantes titulares del Comité Interno de Obra Pública de este Instituto es conferida en apego a lo establecido en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. La anterior situación resulta ilógica y fuera de todo contexto, pues mientras yo solicito versiones públicas de los nombramientos de los titulares y suplentes que participan en los diversos órganos colegiados, ellos responden que la representación de los mismos es conferida con apego a diversa normatividad. En tal virtud, me inconformo en esta vía a efecto de que se obligue a la autoridad a exhibir los nombramientos solicitados y no me refiero a sus nombramientos como servidores públicos, si no a los nombramientos específicos que en términos de las disposiciones que ellos mismos invocan deben tener los titulares y suplentes para participar en el consejo y en los comités..”
Luego entonces, es importante resalta que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los sujetos obligados. 
Ahora bien y toda vez que el sujeto obligado ya admitió de manera tacita contar con la información solicitada, tan es así que le remitió al particular respuesta a cada una de sus pretensiones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información publica de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Así tenemos, que el derecho de acceso a la información publica se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información solicitada toda vez que los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información a grado de detalle como lo requieran los particulares, esto es, no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información publica.
Atento a lo anterior, tenemos que el impetrante de derechos se adolece únicamente de las preguntas 3, 7 y 11, en ese tenor, se denota que el recurrente únicamente se adolece de una parte de la respuesta emitida por el sujeto obligado, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solicitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Luego entonces, como ya se menciono y toda vez que la hoy recurrente únicamente se adoleció de una parte de la solicitud de información, la presente resolución versara sobre esos puntos faltantes, ya que la parte no recurrida se encuentra consentida por la impetrante.
Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Es decir, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En síntesis, como ya ha quedado establecido, se decreta que el particular está conforme con la respuesta del Sujeto Obligado en cuanto a la mayoría de los requerimientos vertidos por el hoy recurrente en su solicitud de información, motivo por el cual no es necesario entrar al estudio de los mismos en virtud de que ya acepto lo remitido por el sujeto obligado y únicamente se quejo de una parte de la solicitud.
Por lo tanto, respecto a los puntos 3, 7 y 11, el sujeto obligado remitió su informe justificado mediante el cual ratifico su respuesta.
Ahora bien, respecto al punto 3, el hoy recurrente solicitó la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes del Consejo Interno, por su parte el sujeto obligado señalo que, la participación de los integrantes titulares del Consejo Interno de el ISEM es de conformidad con el numeral 9 del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México y el 2.6 párrafo segundo del Código Administrativo del Estado de México.
Artículo 9.- El Consejo Interno se integrará por:
I. Un Presidente, quien será el Secretario de Salud.
II. Un Secretario, quien será designado por el Consejo Interno, a propuesta de su Presidente.
III. Un Comisario, quien será el representante de la Secretaría de la Contraloría.
IV. Nueve vocales, quienes serán los representantes de:
a. La Secretaría de Finanzas.
b. La Secretaría del Trabajo.
c. La Secretaría de Educación.
d. La Secretaría de Desarrollo Urbano.
e. La Secretaría del Agua y Obra Pública.
f. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario.
g. La Secretaría del Medio Ambiente.
h. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal.
i. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.
…..
Artículo 2.6.- La dirección y administración del Instituto de Salud del Estado de México, estará a cargo de un consejo interno y de un director general.
El consejo interno se integra en los términos previstos en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y cuenta con ocho vocales que son los representantes de las secretarías de Finanzas, del Trabajo, de Educación, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Agropecuario, de Medio Ambiente, así como un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y otro de los trabajadores designado por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.
El director general será nombrado por el Gobernador del Estado y deberá ser preferentemente ciudadano mexiquense y con experiencia en materias de salud pública y administración de servicios de salud; médico cirujano; de reconocida calidad moral, buena conducta, y honorabilidad manifiesta.
La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el reglamento interno que expida el consejo interno.
De tal normativa no se advierte que para ser parte del Consejo Interno se deba de realizar un nombramiento para cada uno de los integrantes, sino mas bien, como la propia ley lo establece, dicho Consejo Interno, será integrado por un Presidente, quien será el Secretario de Salud; un Secretario, designado por el Consejo Interno a propuesta del Presidente; un Comisario, quien será representante de la Secretaría de la Contraloría y nueve Vocales, quienes serán representantes de las secretarias mencionadas en la fracción IV del articulo 9 del Reglamento Interior.
Así pues, el sujeto obligado no realizo pronunciamiento alguno respecto de si los integrantes del Consejo Interno, cuentan con un nombramiento para ejercer dichos puestos, sin embargo, para ostentarse en el consejo con dicho cargo o función, deberá estar estipulado en un documento, en el cual se señale que el secretario de salud, fungirá como presidente del consejo interno del Instituto de Salud del Estado de México y el cual de manera enunciativa mas no limitativa, podría ser el acta en la cual se constituyo dicho consejo. 
Lo tocante al punto 7 de la solicitud de información, solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, el sujeto obligado aludió que la representación de los integrantes es en apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipio.
[image: ]
Luego entonces, si bien cierto que para los integrantes titulares y suplentes designados para participar en el comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios no existe un nombramiento, también cierto es, que cuando queda instalado el Comité debe ser asentado en un acta que de fe del acto jurídico que se esta llevando a cabo, por lo que, si no existen los nombramientos, debe existir un documento en el que se señalen y ostenten como integrantes del comité de adquisiciones. 
Por ultimo, lo tocante al punto 11 de la solicitud; solicito la versión pública de los nombramientos o autorizaciones de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México, el sujeto obligado aludió que la representación de los titulares de dicho Comité, encuentra su apego en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Obra Pública del instituto de Salud del Estado de México.
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Así también, el artículo Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México establece lo siguiente:
Artículo 21.- Los Comités Internos de Obra Pública son una instancia interna auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de los ayuntamientos.
Artículo 24- Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince.
El Comité Interno de Obra Pública tendrá la siguiente estructura:
I. Un presidente: El Titular de la dependencia, entidad o el presidente municipal.
II. Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente.
III. Un secretario técnico: El designado por el presidente.
IV. Vocales:
a. El titular del área responsable de la programación y presupuesto o su equivalente.
b. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública.
El presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto.
V. Un ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra pública.
VI. Invitados permanentes, con derecho a voz:
a. El responsable del área jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente al marco jurídico de actuación en materia de obra pública.
b. El representante de la Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente a la normatividad aplicable en materia de obra pública.
Cada miembro titular del comité designará un suplente.
VII. Asesores y especialistas, seleccionados por su especialidad técnica, experiencia y solvencia profesional, en razón a las características, magnitud, complejidad de las obras o servicios que se pretendan contratar.
Los integrantes del comité interno están obligados a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso.
Atendiendo a las características y necesidades de la dependencia, la Secretaría del Ramo, de común acuerdo con la Contraloría y previa justificación por escrito, podrá autorizar a la dependencia que el comité se integre en forma distinta a la establecida en este Reglamento. En las entidades, el órgano de gobierno tendrá esa facultad.
Como se desprende, nuevamente nos encontramos ante un acto del cual no se realizan los nombramientos, sino mas bien la normativa reza únicamente, respecto de los titulares sin especificar si estos deberán de asumir sus cargos mediante un nombramiento, empero, como ya ha quedado plasmado, todos los actos que realicen las autoridades, deberían de quedar registrados en lo que podrían ser, de manera enunciativa mas no limitativa, en las actas de sesión donde se constituyo el Comité y por ende se aprobaron sus integrantes.
Por ultimo, es de gran importancia establecer que si bien, de la documentación solicitada por la parte recurrente, no se encuentra normativa que estipule que los integrantes del consejo o comités internos deban tener un nombramiento como tal, también cierto es que, dichas funciones deben estar establecidas en un documento que respalden a los servidores públicos para fungir u ostentar dichos cargos, que como ya se menciono en párrafos que anteceden, podrían ser de manera enunciativa mas no limitativa, las actas en las que se constituyeron dichos consejos y comités.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00114/ISEM/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00114/ISEM/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, vía Saimex del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Nombramientos o designación de los integrantes del Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México.
2. Nombramientos o designación de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Instituto de Salud del Estado de México.
3. Nombramientos o designación de los integrantes titulares y suplentes que han sido designados para participar en el Comité Interno de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01670/INFOEM/IP/RR/2020.
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y Municipios, en
el Ttulo Quinto "De la Integracién y Funciones de los Comités", Capitulo Primero "Del Comité de Adquisiciones y Servicios", el
Comité de Adquisiciones y Servicios se integrara por:

. En la Secretaria, por el titular del area encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del
Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad
administrativa, quien fungira como presidente;

Il. Un representante del area financiera de la Secretaria, entidad, tribunal administrativo o municipio, con funcion de
vocal;

Ill. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisicion de los bienes o
contratacion del servicio, con funcion de vocal;

IV. Un representante de la Consejeria Juridica o del area juridica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de
esta naturaleza, con funcion de vocal;

V. Un representante del Organo de Control, con funcién de vocal; y

VI. Un secretario ejecutivo, que sera designado por el presidente.

Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones
de contraloria y juridico, correspondera a los titulares designar a los servidores publicos que por su perfil realicen
las funciones de juridico, y a la Contraloria, designar al servidor publico que fungira como su representante.

Los integrantes del comité tendran derecho a voz y voto a excepcion de los indicados en las fracciones V y VI,
quienes sdlo participaran con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinion, a efecto de que sea
incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendra voto de calidad.

Los cargos de los integrantes del comité seran honorificos...”
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De conformidad con lo establecido en el Manual de Integracion y Funcionamiento del Comité Interno de Obra Publica del
Instituto de Salud del Estado de México, publicado en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 11 de junio de 2014;
en el apartado VI. INTEGRACION DEL COMITE, el Comité estara integrado de la siguiente forma:

Un Presidente.

Un Secretario Ejecutivo.

Un Secretario Técnico.

Vocales.

Un Ponente.

Asesores y Especialistas.
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